
República de Colombia 

 

Corte Constitucional 
Presidencia  

 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil diecisiete (2017). 

 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala Plena de la Corte 
Constitucional, que se llevará a cabo el día lunes catorce (14) de agosto del año en curso  a 
partir de las 3:15 p.m., con el objeto de considerar el asunto enunciado en el siguiente 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
 
1.  EXPEDIENTE RDL-027 (M.P. Cristina Pardo Schlesinger) - Vence: Agosto 14 de 2017  

Norma revisada: Decreto Ley 894 de 2017 
NORMAS EN MATERIA DE EMPLEO PÚBLICO 
Por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin de facilitar y asegurar la 
implementación y desarrollo normativo del acuerdo final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz estable y duradera. 
 

 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO LINARES CANTILLO 
Vicepresidente 


